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LA PROVmQA DE ZARAGOZA
^ARTICULO de oficio

, . iNám. 672. c ,
' o,;,; )i :'j¡ • ■.

GO B I E R NO S ü P E RI O B P 0 LITICO 
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. Circular muft. 378.
cioa d infí acordado la Escma. Diputa- 
V 9 i, esla que en los dias 7
hlinJ.j ac,1ial 8e ejecute con toda pu
tea /1C i 611 *a de sus sesiones el ser
la n..dC, Os que en el repailó de
dn ¡nLa ’^^^omente pedida han resulla- 
e¡.' |0S Pablos de esta provincia, se anun- 
den»9 puI)hco Para que los interesados y 
Pueda8 p<'lso,,a^. que deseen presenciarlos 
mañ.nd concurrir desde Lis nueve de la 
Ciñió ln derd,?í° dia’ en quedarán prin- 
v¡emlw S r< e,,'os ae^()S* uagoza 6 de no-

'■ *e de 1846.—Antonio Oro.

h _ Num. 673.
merá .en,lnra: de los Rios Juez de pri-
p.^^'-stanuia de la villa de Pina y su 

ú todn^liP'eSent.e se c,la’ ,,ama y emplaza 
*a eanpii <>S ^Ue se crean éon derecho á 
nada de 9013 ec'esiastica colativa denomi- 
doña VaiSan- ^Ianc’sco Javier, fundada por

de / Jaso de Lizasoam en la vi- 
que en Provincia d« Zaragoza para 
sédala C ternuno de treinta dias que se 
te Com Contados desde la fecha del presen

a deducirk) en forma en 
in(ibhadA= 8 dDPrimera ¡nsLan(‘ia,j autos 
«O deln.'r,OrAuBeniloAmoros como mari- 
Villa de o de Aben,a' vecino de la propia 
caPellan\ Ulnto' 8°bre que se suprima dicha 
ed a . d u p * y adjud’quen los bienes de 
CUi,nto |.\h es oira y guardará justicia en 
d¡cho térm ,|eren’ y 6,1 otro caso, finado 

"nino sin haberlo verificado les 

parara el perjuicio que haya lugar. Dado 
en la villa de Pina á treinta de octubre de 
mil ochocientos cuarenta y seis.-Ventura 
Díaz de los Dios.—Por su mandado José Bo- 
J’o.

. Núm. 674.
D. Dionisio Sánchez Salvador, teniente al

calde del cuartel del Pilar de Zaragoza.
. *?orD eJ Pfe^nle se cita, llama y emplaza 
n r. Qmbos, D, Gerónimo Abadía, 

rranciseo y I). Miguel Egea hermanos, 
hijos de Doña Juana del Mas y Ceordia, y 
h José y Dona Teresa Coll hermanos y 

nietos de Doña Teresa Lloret para que en 
el término de treinta dias contados desde 
la pub icacion del presente en la Gaceta 
del Gobierno comparezcan en el espediente 
que se sigue en esta tenencia y oficio del 
mlrascrito escribano á instancia de Doña 
Gregaria Esposa viuda y otros de esta ciu
dad para la venta de una casa perlene- 
cienle á la herencia de Doña Bárbara Pé
rez viuda de D. Jacinto Lloret á deducir 
el derecho que pueda asistirles, bajo aper
cibimiento que en otro caso les parará el 
perjuicio que hubiese lugar. Dado en Zara
goza á23 de octubre de 1846.-D. Sánchez 
Salvador.—Por su mandado, Juan Soler.

Nüm. 675.
Don Francisco de la Peña , Juez de pri

mera instancia del partido de Segura, 
residente en Montalban.
Por el presente encargo á las justicias 

de la provincia de la ciudad de Zaragoza, 
averigüen el paradero de Manuel Boman- 
ee, cuyas senas se espresan á continua- 
cion, y verificado, le conduzcan por trán
sitos de justicia á la misma ciudad y casa 
de su padre Joaquín, que se halla sirvien
do de pastor en la de N. de Funes con 
objeto de hacerles saber á padre é hijo 
la egeculoria de S. E. la audiencia del 
territorio procedente de causa criminal so
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bre sospechas de vagancia del primero 
e! que salió de dicha ciudad con pasa
porte para Barbastro hará como unos tres 
meses: Por tenerlo qsi acordado en pro 
videncia de esta feqha en virtud de cer
tificación recibida- déí tribunal superior. 
Montalban 28 de octubre de 1846.—Francis
co de la Peña.—Por su mandado, Francisco 
Campillo.

Señas.
Manuéil Romance / soltero, nSlúral de 

Huesa, estatura baja-, cm‘,rpo régnlar, de 
24 años, sin oücio conocido» color mo
reno, ojos garzos, nariz regular, poca bar
ba , pelo negro, viste á estilo del país 
con calzón de lienzo, camisa de id. faja 
azul, cahrillas de lana blanca, "y alparga
tas. Y para que conste to firmo utretro. 
—Campillo. ■

' PARTE NO OFICIAL..
Con la competente autorización del M.I. 

S. Gefé político , el ayirntamienlo de Herre
ra sanara á pública subasú el arriendo de 
los hornos de pah cocer correspondien
tes á los propios, los dias 8, lo. y 22 del 
que rige. ■ .) • -

Con la competente autorización del M. 
I. S. Gefe poldico de eistá provincia , el 
ayuntamiento de Lobera sacará A pública 
subasta . el arriendo del horno de pan co
cer del mismo pueblo^ en los diás 15, 17 
y 19 de los corrientes, para cuyo a cid 
estará de manifiesta el pliego de condicio
nes en la secretaría del mismo ayuntamien
to. ■

La secretaría de ayuntamiento del pue
blo do Bordalba se* halla vacante: Su do
tación consiste en setecientos veinte rea
les anuales, pagados por el presupuesto 
municipal; Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á la corporación hasta el 4 de 
diciembre próximo, en cuyo dia se pro
veerá. . ; ■ ■ v

Con la aprobación del M. I. Si Gefe su
perior político de esta provincia, se saca 
á pública subasta el arriendo del molino 
de aceite de este pueblo, bajo los pactos 
y condiciones que estarán de manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento del mis
mo. Los que gusten interesarse, podran 
presentarse en los dias 15, 17 y -19 del 
actual á las diez de.su mañana, en cuya 
hora se rematará respectivamente en el 
mejor postor. El Frasno 5 de noviembre 
de 1846.—-El Alcalde, Ebaristo Monteagu- 
do. '

La conducta de veterinario de los pue
blos de Lelux, Lagala y Samper del Salz, 
reunidos, se halla vacante: su dotación con
siste en 3415 reales, pagados respectiva
mente por el presupueste municipal de los 
tres pueblos , con la obligación de residir 
el facultativo en Letux. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al alcalde de este 
pueblo, hasta el 6 de diciembre próximo 
en cuyo dia se proveerá.

• Cotí autorización del M. I. S. Gefe su~ 
períón- político de e-sla provincia, se saca 
nuevamente á pública subasta la carnice
ría de esta villa con la dehesa de propios 
denominada de Tarraneloso en el dia 20 
de los corrientes y hora de las 9 de su 
mañana en las casas consistoriales. El plie
go de condiciones estará de manifiesto en 
la secretaria de ayuntamiento para los que 
deseen enterarse de ellas. La Almunia de 
Doña Godina 2 de noviembre de 1846.— 
El Presidente del ayuntamiento, Juan San
cho.—Por su mandado , José Hernández, 
secretario.

V El ayuntamiento constitucional de la vi- 
Hai de Züera, con la compeiente autori- 
zacion^ sacará á pública subashel domin
go Ib del corriente á hora de las 2 de 
su tarde en las salas consistoriales, ios 
hornos de pan cocer, la caza del vedado 
del horno, la pésca del rio Gallego y po
zo del velo, ramos todos pertenecientes a 
sus-propios, y los impuestos sóbrelas es
pecies de consumos para pago de la con
tribución de dicho nombre; lodo para el 
año próximo viniente. Los que gusten in
teresarse en dichos arriendos, acudirán el 
espresado dia y hora; al sitio designado, 
dónde se recibirán proposiciones y se re
matará en el mejor postor. Zuera 1.° de 
noviembre de 1846.—Manuel de San Mar
tin, Alcalde.

Pór disposición del M. 1. S. Gefe supe
rior político de la provincia , se arriendan 
en la villa de Zuera, y en pública subas
ta laé yerbas de los campos denominados 
Saso y Terraza, en los términos de la mis
ma, para la próxima invernada, que fina
rá en tres de mayo próximo. Los que gus
ten interesarse en dicho arriendo acudi
rán el dia 15 del próximo noviembre á 
las tres de su tarde en las salas consisto
riales donde se enterará del pliego de con
diciones y se rematará en el mejor postor. 
Zuera 29 de octubre de 1846.

Zaragoza: Imprenta de Cristóbal Juste.

M.C.D. 2022


